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CERRO COLORADO
"CutLLi de I SíúAr"

RESOLUCION DE GEREiICIA MUNICIPAL NO 3$202+GM.MDCC

Ceffo Colorado, 31 de enero del 2024

vtsT0s:

El Infome N" 019-2024-SGGRS-GSCA44DCC, el Plan de Trabajo denom¡nado: "lnüenentar y nejuar la valoizac¡ón de rcsiduos

sól¡dos aprcvochables en 6ld¡stt¡to de Cero Coluado', el Informe Legal N' 002-2024-ABG-GSCA-MDCC/GRH0, el lnforme N' 008-2024-GSCA-

MDCC, ellnforme N' 025-2024-MDCC/GPPR, y;

CONSIDERANDO:

Qu€, el articulo 194" de la Consl¡tución Politica delEstado dispone que, las municipal¡dades provinciales y distritales son los órganos
de gobierno localquegozan de autonomía politica, económica y adminisfativa en los asuntos de su competencia, aulonomía que, según elartículo
ll del Tltulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, radica en la facultad de ejercer actos de gob¡emo, administrat¡vos y
de administración, con sujeción al ordenamiento ju rídico;

Que, el sub numeral 1.1 del numeral I del artlculo lV del Título Preliminar de la Ley del Procedimienlo Administrativo General precisa
que el plocedimiento administlalivo se sustenta fundam€ntalmenle en el princ¡p¡o de logalidad, por el cual las auto dades adminislrativas deben
actuar con resp€to a Ia Constitución, la ley y al derecho, dentro d€ las facultades que le estén alribuidas y de acuerdo con los fnes para los que les
fueron conferidos;

Oue, el artícu¡o lV del Título Prelim¡nar de la Ley N'27972, L€y orgánica de l\¡unicipalidades, dispone que los gobiernos locales
lepresentan al vecindario y, como ial, promueven la adecuada preslación de los servicios públicos y locales y €l desaíollo integral, sosten¡ble y
armónico de su jurisdicción;

Que, elnumeral3.l delnumeral3 delarticulo 73 de la Ley N'27972, Ley Ogánica de lvunic¡pal¡dades, preceptúa que son competencias
y funciones especfficas d€ las municipalidades la protección y consewación del ambiente, por lo que es deber fomular, aprobar, ejecular y
mon¡torear los planes y políticas locales en materia ambiental, en concordancia con las políticas, nomas y planes regiona¡es, sectoriales y
nacrcn8¡esj

Ou€, el arliculo I del Título Preliminar de la Ley N'28611, Ley General del Ambi€nte, norma que toda persona tiene el derecho
iÍenunciable a vivir en un ambiente saludable, equilibrado y adecuado para el pleno desaüollo de la vida y el deber de contribuir a una efecliva
gestión ambiental y d€ proteger el ambiente, asi como sus componentes, asegurando particularmente la salud de las perconas en forma individual
y col€ctiva, la conservación de la diversidad biológica, ol aprov€chamiento sostenible de los recursos naturales y eldesarollo sostenible del país;

Qus, el articulo 8' de la prec¡tada norma, establece que las polit¡cas y normas ambientalos de carácter nacional, sectorial, regionaly
localse diseñan y aplican de conformidad con lo establec¡do en la PolíIca Nacional delAmb¡ente y deben guardar concordarnia enlre síi

Que, en esa nisma linea, el articulo 3' del Decreto Legislaüvo 1278, que aprueba la Ley de Gestión lnt€gral de Residuos Sólidos y sus
modifcato as, señala que el Estado garantiza la prestación continua, regular, pemanente y obljgatoria del servicio de limp¡eza públ¡ca que
comprende 6lsérvicio de recolección, transporte y disposición linal de los residuos sólidos de los predios de la juísdicción, escombros y desmonte
de obras menores y elservic¡o de barido y limpieza de vias, plazas y demás áreas públicas;

Qu€, la Ley N" 29332, Ley que Ctea el P¡an de ¡ncenlvos a Ia Mejora de Ia Gestión Públ¡ca, precisar que, el plan d6 incenl¡vos a ra
mejora d€ la gestión ymodenización municipal(Pl)es instrumentode presupusslo por resultados (PpR), cuyo objetivo principalag impulsa r€fomas
que pemitan l0g rar €l creciente y desarrollo sostenible de la economia localy la meiora de su gestión, en €lmarco delproceso de descentralizac¡ón
y la mejora de la compelitividad, enf€ sus objetivos está el mejorar la provisión d6 servicios públicos do los gobiernos locales a nivel nacional;

Que, con oecreto Supremo No 318-2023-EF, aprueban los Procedimientos para el cumplimiento de metas y la asignación condicionada
de recursos del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municjpa¡ (Pl) para los Tramos l, ll y lll conespond¡ente al año 2024, y dicta otras
disDosiciones:

Que, a través de la Resolución Ministeíal N' 007-2024-MINA[,, se aprueban los 'Lineamientos para Fortalecer la Gestión Integra¡ oe
Residuos Sólidos Munic¡pales €n cumplimiento de Ios recursos otorgados en la Quincuagésima Cuarta Disposición complemenlaria Final de ra rey
N' 31953, Ley de Presupuesto de¡ Sector Público para et Año Fiscal 2024'i

Que, el sub numeral 3 del numeral 2.1 del articulo 2 del Decreto Legislativo del Sistema Nacional del Presupuesto público conlempra
que todadisposición o acto que imp¡ique la realización de gastos debe cuantifcar su efecto sobre el Presupueslo, de modo que se sujete en forma
€stricta alcrédito presupueslario aulorizado a la Entidad pública;
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oue, en elc€so materia de 8nálisis, mediante Informo No 019-2024-SGGRS-GSCAIV0CC, la Sub Gerenc¡a de Gestión de Resnuos
sól¡dos, remite el plan de lrabdlo: 'lnuenentat y neiüü la vatoizeión de residuas só/idos apovechables en d d¡sttíto de ceÍo Cotondo', el
m¡smo que tiene por objeto desarollar acciones y/o actividádes que pemitan lortalecer las operaciones para el manejo de residucs sólidos
aprovochables en cumplim¡ento de los recursos_otorgados en la Ouincuagés¡ma Cuarta Disposición Complemintaria Finaldi la Ley N. 31953, Ley
de Presupuesto del Sector Público para elAño Fiscat2024i

Que,dicho plan obt¡ene opinión legalfavorab¡e por parle de la Abg, Gabriela Rosario Henera Quico, Abogada de la Gerencta de
Servhios.a la Ciudad y Ambiente, med¡ante lnforme Legal N' 002-2024-ABG-GSCA-MDCC/GRHQ y conformidad p-or parte de la Gerencia
de Servic¡os a Ia Ciudad y Ambiente con Informe N. 008-2024-GSCA-tuIDCC;

oue, mediante del Infome N' 025-2024-I/DCC/GPPR el Gerente de Planifcac¡ón, Presupuesto y Racional¡zación, estimando b
determ¡nado en el citado plan de trabajo, asigna d¡sponib¡lidad presupuestal por €t importe de S/ 240200.00'(dosc¡entos cuarenla y seis mil
dqsc¡ent06 con 00/100 soles), gasto qus será fnanciado con fondos provenientes de recursos ord¡nariosi

Que' con O€cleto de Alcaldla N0 001-2019-M0CC del 02 de enero del 2019, el Ttular del pliego ve ta necesidad de desconcenrar ta
admin¡stración y delegar funciones admin¡strativas en el Gerente l\¡unicipaly ofos funcionariosi deteminando en su a¡ticulo primero, numeral4g,
delegar al Gerente Municipal la at bución de: 'aplobar plmes d6 tab4o conlome a la nomativa con4ente'i por lo tanto, este despacho se
encuentra facultado de emil¡r pronunciam¡ento respecto al€xpedienle de vistos, en ess sentido:

SE RESUELVE:

ARI|CULO PRIMERo. - APROBAR el Plan de Trabajo denominador '/¡cren entar y nejüar la vatoizac¡ón de rcsiduos sól¡dos aprovechabtes an
sldistito de Ceno colorcdo", considerando las accionos administralivas establecidas en el mencionado plan de Trabajo, hasta pór el monto de S/
246'200.00 (dosci€ntos cuarenla y seis mil doscientos con O0/1OO soles), debiendo €jecutarc€ cumpliendo tos parámetós y procedimientos legales
resoecllvos.

ARTICULo SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia de Servicios a la ciudad y Ambiente la supervis¡ón y conlrol de ta ejecucion det Plan de
Trabajo, debiendo vig¡lar yfscal¡zar las acciones delresponsabl€ delproyecto.

ARTICULO TERCERO. - DISPONER a la Sub Geroncia de Gestión de Residuos Sólidos la responsabit¡dad de los costos y ejecución, debiendo
pras€ntar los informes necesarios, sobre los avances y ejecución del plan, asi como un informe fnal mn los resultados oblenidós.

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologias de la lnfomación la publicación de la presenls Resolución en et portal Web
Inslituc¡onal de la Municipalidad Distr¡tal de Ceno Colorado.

REGlSrRESe COIUÍ{¡íQUESE, Cú p¿/.SE y aRCHIVESE.
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